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No se permitirá el consumo de tabaco y de productos relacionados (DSLN o cigarrillos electrónicos y de 
productos a base de hierbas para fumar) durante el evento deportivo (tanto en espacios interiores como 
exteriores). 
11.6.- Ventilación. 
Se recomienda la ventilación natural de forma permanente, para favorecer la circulación de aire y garantizar 
un barrido eficaz por todo el espacio. Si ésta no es posible, se utilizará ventilación forzada (mecánica), 
debiendo aumentarse el suministro de aire exterior y disminuir la fracción de aire recirculado al máximo, 
con el fin de obtener una adecuada renovación de aire. 
La instalación, revisión y mantenimiento de los sistemas de ventilación mecánica se realizarán por técnicos 
profesionales cualificados para adaptar el sistema de ventilación forzada o mecánica a las especificaciones 
del establecimiento. Estos deben aplicar las buenas prácticas que el Ministerio de Sanidad recoge en su 
documento técnico. 
11.7.- Indicaciones sanitarias. 
Se recordará la obligación de respetar las indicaciones sanitarias en todo momento. No acudirán al evento 
deportivo las personas que presenten sintomatología compatible con COVID-19, así como aquellas que se 
encuentren en aislamiento por diagnóstico de COVID19, o en periodo de cuarentena por contacto estrecho 
con un caso de COVID-19. Se debe reforzar la transmisión de este mensaje a los potenciales asistentes. 
11. 8.- Medidas de información y señalización. 
Antes de la celebración del evento deportivo se comunicarán los detalles de acceso, franjas horarias, 
medidas de seguridad sanitaria y condiciones de admisión. 
Se dispondrá de carteles u otros medios informativos en los accesos principales y demás dependencias 
sobre las medidas preventivas y de seguridad sanitarias. Se señalizarán las rutas para mantener el 
distanciamiento y evitar aglomeraciones. 
Se expondrá el aforo máximo y se establecerán sistemas de control del mismo. 
Se realizarán, mediante megafonía y/o pantallas, los avisos que sean oportunos, en especial, se harán 
recordatorios de la obligatoriedad del uso de mascarilla durante la permanencia en el evento (incluida el 
área de aseos), así como en los momentos de entrada y salida del mismo. 
11.9.- Medidas de limpieza, higiene y desinfección. 
Deberá disponerse de un protocolo de limpieza y desinfección. 
11.10.- Salud de los trabajadores. 
Los responsables de la empresa organizadora del evento deben poner en marcha los mecanismos 
necesarios para la protección de los trabajadores y asegurarse de que todo el personal trabajador y todas 
las personas que ingresen en el recinto sean conocedoras de las normas de prevención. 
 
12º).- Vía Pública. 
Se podrá prohibir el estacionamiento de vehículos en las siguientes zonas donde se pretende conseguir un 
mayor esparcimiento al aire libre: 

- Paseo de Horcas Coloradas. 
- Pinares de Rastrogordo, Carretera de Aguadú y alrededores. 
- Dique Sur. 
- Carretera Huerta Salama y vial de conexión con el Aeropuerto de Melilla. 

 
El Sr. Superintendente de la Policía Local tendrá potestad para establecer horarios concretos para la 
prohibición expuesta en el presente artículo, que deberán ser anunciados previamente. Igualmente se 
recuerda la prohibición de consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública. Dicha actividad, y atendiendo 
a la situación sanitaria actual, podrá constituir infracción grave conforme a lo establecido en el “Reglamento 
de régimen sancionador aplicable a los incumplimientos de las medidas adoptadas por las administraciones 
públicas competentes en la Ciudad Autónoma de Melilla y para hacer frente a la situación de crisis sanitaria 
derivada del COVID-19” (BOME nº 5840 de fecha 5 de marzo de 2021), que podrá llevar aparejada multas 
pecuniarias de hasta 3.000 euros. 
 
SEGUNDO.- Exigencia de presentación del Certificado Digital Covid UE, conocido coloquialmente como 
“Pasaporte Covid”, en determinados establecimientos y locales, esto es, la exhibición del documento que 
acredita : 

- Tener la pauta completa de la vacuna. 
- O bien disponer de una prueba diagnóstica negativa en relación con la COVID-19 realizada en las 

últimas 72 horas en el caso de las pruebas RT-PCR, y en las últimas 48 horas en el caso de los 
tests de antígenos. 

- O bien disponer de la recuperación de la infección por el SARSCov.2 diagnosticada, respecto del 
periodo comprendido entre el día 11 y 180. 

  
2.1. La exigencia de presentación de dicho certificado en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, se 
requiere para el acceso de las personas mayores de 12 años, incluida esta edad, a los siguientes 
establecimientos:  

a) En el interior de los establecimientos de hostelería y restauración (tales como bares, cafeterías, 
comedores y restaurantes), tanto los abiertos a la pública concurrencia como los abiertos 
únicamente para determinados colectivos privativamente como restaurantes, comedores, bares y 
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